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lf\JSTITUTO FEDEI<AL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDEAALIVIUi'[J?·CIONFS 
TELE<;OMUNICACIONES DETER�INA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
P�RTICIPANTE TECNORADIO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECiO DEL LOTE 162· DE LA�BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA · 
CONCESIONAR EL USO. AP�OVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 \ \ \ 
FRECUENCIAS EN EL SEGM\=NTO DE 88 A 106 M Hz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MOD.YLADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE<535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE· 
AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN1DEL SERVICiO PÚBLICO DE RADIODIFUS)ÓN ¡ 
SONORA (LICITACIQN No. IFT-4). � . 

ANTECEDENTES 1 

l. \ El 11 de junio d� 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los· 
artículos 6o., lo. , 27;-'28, 73, 78, 94 y 705 dé la Constitución Política dEnos Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual sEfcreó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones(lnstituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrirnon1o propio. . 1 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden /q 
Ley Federal df7 Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Jo Ley, del Si�tema Público\ 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en matyria de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 

( 
13 de agosto de 2014. " 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en eJ-¡;)OF el "Estatuto Orgánico de/ Instituto 
Federal de Tele"comunicaciones1', el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 

---IV. 

2014. / 

El T4 de junio de 2016, en s.u XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediant� 

1 

/ � 
Acuerdo P/IFT/l40616/303�aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del .· ... 

V. 

lnstituto�aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para-- / 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación cómerGial de 7 9 7 · 
frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frécuencias en el segmento de 535 a 7 605 k Hz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestacÍón del servicio f?Úblico de radiodifusión / 
sonora (Licitación No. /FT-4); asim¡�mo, autoriza el uso de medios electrónicos y la/ 
firma &tectrónica del Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del 
procedimiento licitación". / ..... 

\_ El 20 de juni9 de 2016 se public0 en el DOF la convocatoria a la "Licitac¡ión Pública 
para conéesionar .el uso, aprovechamiento y explotación comercial de· 7 9 7 
frecuencias , en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de frecuenGJa 
modulada y de 66 frecuencias-en el segmento de 535 a 7 605 k Hz de la banda de 
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amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). \ 

� ) 
El20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 las "Bases 
de Licitación P'ciblica para concesionar el uso� aprpvecharr¡iento y explotaciórJ 

- comercia/de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencia7 en él segmento de @35 a 7 605 kHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 

1 • --- -
radiodifusión sonora (Licitación No. (FT-4);_(Bases). - / 

D�l 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento óllo estableéÍdo en el 
C-alendario de Actividades de las BasEts, durante la Primera Etapa: 
"Mánifestación de Interés y Entrega de Información . y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés/para participar en lo Licitación No. IFT-4 por 
parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico de Registro 
y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

J \ ¡ 
Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas por 
parte d� los lntere,sados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 ! ...... 

IX. --El 26 de agosto de 2016 se pt::Jblicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto éie las Bases, sus 

.. Apéndices/,y Anexos. 

X. "\ Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
de los formularios correspqndientes;al APÉ)Ddice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de Rygistro. 

j 
Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por lo� 
Interesados, el 7 de octubre pe 2016 el lrstituto formuló, ¡a través del SERPO, 
prevención a los Interesados respecto de la información y dpcumentación 
faltante o que no bubierqcumplido con los requisitos contemplados en las Bases, 
el Apéndice A y sus Anexds, a� como del Apéndice E. 

" 
XII. Del 1 O al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los Interesados 

que fueron objeto de prevención por el Instituto complementaran, a través d¡el 
SERPO, la infofm�éión y/o documentación requerida. ( __/ \ �- 1 

XIII. El 22 Cie noviembre-de 2016, media�te oficio IFT/200/P/l 28/2016, el Instituto solicitó 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de opinión 
técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los -títulos de 
Concesión Única para Uso Comercial y dé Cpncesión dél Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial· a los Interesados que entregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

"- ( 
_1 1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas en la Bases. 
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El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del lnstit��6cJI1\�5lfil698c1oN�:s 
No. 1.-;)J 3 de fecha 12 de diciembre de 2016, mediante el cual11a SCT emitió 
opinión técnica favorable respecto q::le los Interesados a que se refiere el 

'A antecedente inmediato anterior. ( 
XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instLuyó a la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados )'as ,Constancias 
\ de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT'-4. 

/ 
XVI. 

) � 

La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidao 
de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Constancids de ParticipaciónQ 
favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, previa evaltmción 
del cumplimiento de las ca[30cidades�/administrativa, técnica, jurídica y 
financiera. 

XVII. Del23 al27 de enero de2017, conforme al calendayio publicado el 16 de enero 
6e 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega de las 
Constancias de Participación a lo7 Interesados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves d? acceso para ingresar al 
SER PO para las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

/ ( 1 
XVIII. En el período compreAdido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se llevaron a 

cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, con la finalidad 
de que� se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 

� 
mismas que se realizaron vía Internet a través del SERPO. 

/XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Pres€7ntación de Ofeftas, 
para el concurso de la Banda-fM, �cual concluyó el 13 de febrero de 2017. 

XX. 

/ 

/ 
El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal dE? Internet del lnstituto�los 

\ ' 
resultados de cadorLote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio el � � 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Be:índa AM, el 
cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. "'El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Pbrtal de Internet del lnstitwto los 
resultados de cada tot�del Concurso de la Banda AM. "' 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
/ 

CONSIDERANDO 
\ 
PRIMERO. Competencia del Instituto. De confbrmidC¡Jd con lo dispuesto en los artículos 
6o. , párrafo tercero y �portado B, fracción 111, 27, párrafos�uarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución Política de los, Estados Unrdos Mexicanos (Gonstitución); 1 �, 7 y 15, 
fracciones Vl1,1 XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad - ( 

\ / \ 

\ 
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/ jurídica y· patrimonio propio que tiene pqr objeto el desarrollo eficiente �e la radiodifusión 

y las telecomunicaciones. Además de ser también la autoridad\ en materia de 
competencia económica de los sectores de/radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efectq, tiene a su cargb la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitale( las r)?de$ públicas de telecomunicaciones y la presta(\ión de lo� 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos ess;;nciales. 1 1 / 

( / � 

\ 

En ese sentiqio, Qomo órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
comRetente parg emitir la presente Acta de Fallo. � .. \ í ' 

\ � SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavó del artículo 28 de la j:::onstitodon establecen a la letra: · 1 / 

\ 

"Artículo 28. 
(. . . ) 

'.... 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés generat · 
concesionar la prestación de servicios púb(icos o la explota6ión, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo los 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes füarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de_ los servicio� y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos.defoncentracion 
que contraríen el interés público. \" (. . .) ... / 

l / �-
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediant� 
licitación públicf a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo , ( 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 

"caso el factor1determinante para defirJir al ganador de la licitación será 
'mera�ente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
cqnforme a lo previsto por 16 ley y e(l condiciones que garanticen la \ 
transparencia del procedimiento.' El Instituto Federal de 

·...._ Te[edomunlcaciones llevará un registro públicp1 de concesiones. La ley 
l. establecerá un esq4ema efectivo de sanciones que señale como causal 

de revocaci<2[1 del t�ulo de_c:;oncesión, entre otras, el incumplífJ)iento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, e/ Instituto dará aviso previo pi Ejecutivo Federal a fin de que 
�te ejerza, en su caso, las atribuciones ne9__edarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. "� ( .. .) " 1 ".... 

\ 

9e lo anterior se desprende que el Estado podrá cohcesiQr:lar la prest_pción de los servici()S 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así 'como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dOminio de la Federación, para lo cual deberá asegurbr 
la máxima ccpncurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 

\ 

1 
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al interés público. Asimismo, tratándose d� concesiones de espectro radidelé�ffi��;1����f 10NES\ 
serón otorgadas mediante licitación pública, :\excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán /por asignación ctirecta, sujeto a disponibilidad. :: 

\ 
Por su arte el artículo \54 de la Le establece ue la administración del es ectro 

--radioeléctrico y los recursos prbitales se ejercerá por el ln1stituto en el actuar de sus 
___/ 

-- funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 

\ 

\ 

internacionales firmados por_México y, en lo aplicable, sig_yiendo las recomendacion-es 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internaaionales. 

1 // 
La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas- de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución d� blna banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menos6abo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

- , 1 / 
En ese sentido, él artículo 15, fracción Vil de la Ley establece: 

"Artfculo 75. Para el ejercicio de sus atribucion�s corresponde al Instituto: 
{ .. ) / 1 / 
VIl. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 

· frecuencias del · espectrf radioeléctrico en materia �e 
telecomunicaciones y radiodifus/on, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; "' 
(. . .)"_ 

Aunado a 16 anterior, los artículos 78, iJracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 
- � 

"Artfculo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o priva {jo, en 
este últirr¡o caso-para los propósitos pre..Yistos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitáción pública previo pago de una contraprestación, pdra lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 734 
de la Constitución y lo establecido en la Seqción VI/ del Capítulo 111 del 
presente Título, así como los siguientes: 

/ 

l. CPara \el otorgamiento de concesiones en materi9_1 de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación: 
e) El fav6recimiento r¡te menbres P(ecios en los servicios al usuario 

final; 
d) La prevención de fenóf"T1enos de concentración que co�traríen ""' 

el interés público: · -
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y / 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

¡-
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l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los ingisos a), b), d), e) y f). 
Adicionalmente, se deberá considE?rar que el proyecto de� 
programación sea consistente con los fines para los que se soliúfita la 
concesión, que promueva e incluya \¡a difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

(. .. ) " 

"Arffculo.l9. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
ue se refiere el articulo anterior, el Instituto · ublicará en su á ina de 

Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respec 'va. 
_/ -- � 

Las bases de.licitación pyblica incluirán como mínimo: -
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: d 1 

/ 

a) Los programas y cofY)píOmisos de inversión, calidad, de / 
cobertura geoqráficq, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para /() cual considerará las 
propuestas que formule anualmente la Secre_taría conforme a los 
planesy programas respectivos; 

�- b) Las especificaciones técnicas de los proyecto� y 
e) El proyecto de producción y progralrnación, en el caso de 
radiodifusión; 

/1. (E/ modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios parq selecCionar al 
ganador, la capacidad técnicay.la ponderación de los mismps; 1 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad. de uso 
y zonas geográficas en quEfpodrém ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el lnstitu(o autoricel,e/ 
uso secundario de '9 banda de freg¡encia en cuestión[ en términos de la'- _ 
presente Ley; \ , \ / , 1 

V. Los criterios- q_¡Je aseguren compefencia eféctiva y prevengan 
fenómenOs de concentración que contraríen el interés público; 

_ VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; / 

-� 

V/1. La vigencia de /Ctconcesión, y 
\ - VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 

sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 1 '\ contraprestaciones". 
" \ 

1 

El
,
�rtículo 78de la Ley estbblece que las concesiones de espectro r<sldioeléctrico d�ben 

regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., 7o., 28 -!¡. 134 de la Constitución, 
relativos a que J9s licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 

/ 

1 

1 
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Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la SupremÓELé8rfl�1��cloNEs 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación-y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número d� registro 170758, que establece: 

/ 

( � 

' r 
'-.. 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON � 

APUCABLES LOS. PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 7 34 DE � 
-CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS �UNIDOS MEXICANÓS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN L�S NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LbS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
EI citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de Jos/ 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son ' aquellos ingresos públicos o 1 medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos }/servicios, bajo los principios de , 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de ' 1 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo Jos mismos principios y fines. 
Ahora bien.. entendidos Jos recursos económicos /como bienes del / 

dominio de la nación�usceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctricp, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artfculo 
'7 34 de la Constitución Políffca de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente conlos establecidos en Jos 
!artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley "' 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
actividad de inte¡és públicb que cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque Jos medios de comunicación son 
un instrumento para hacer efect¡vos los derechos fundamentales d/:; los 
gobernados, los prinéÍpios del indicado artículo 7 34¡ deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". 

/ 
1 

En esa tesitu�a, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el AnteCedente IV de la presente Acta de Fallo, para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191�recuencias en el segmento 
de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia�modulada y de 66 frecuencias en el " 
segmento de 5315 a 1605kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del 
servicio publico de radiodifusión sonora. � 

/ -
TERCERO. Ucitación No. IFT-4. El nu_[fleral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: 

) 

/ 
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• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de1 Información y 
Dócumentación. 1 

• Segunda Etap6:- Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Partkpipación. \ � , 

• Tercera Etapa: sésién dé Práctica y Procedimiento de PresentÓción de las Ofertas, 
y 1 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Conzesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etap�s en corl(_ento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 1 

' � 
1 � i, 1 a) Primera \ Etdpa: Manifestación /de Interés, y 1 Entrega de Información , y 

Documentación. 
1 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 2o de octubre de 
201 61Qoncluyó la últirrla acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de lnf<prmación y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los lnteresadós, 
correspondiente al Apéndice A y sus b-.nexos y el Apéndice E de las Bases, requerida por 
el Instituto por m1edio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1 .5 
de las Bases. \ 1 d 

9) Segunda �tapa: Evaluación,\ Dictaminación 1 y Emisión de Constancias de 
Participación. ( 

La publicación en el Portal de Internet del lnstitcqo del calendario con las fecnas 
correspondientes para la entrego de las Constancias de Participación es la primEtra 
acción prevista en el Calendario de Actividades para 16 etapa que nos ocupa. 

} 
Ahora biE7r'l, en términos del numeral 5.1.6,é:Je las Bases, una vez que el lnstituto analizó la 
documehtación presentada pOJ los Interesados con motivo de la prevención 
efectuada, notificó� hizo entreg1cr de las Constancias de Participación a aquellos 
lnteresa'clos que acreditaron su capacidad administrativ\), técnica, jurídica y financiera, 
así como los cjemqs requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, dentro del período comprendido 
del23 al27 �e enero d� 20,� 7. 1 

� ( 
Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de Participación � 
respectiva a los Interesados que no cumplieron eón los requisitos especificados en las 
'Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conqcimiento raor .medio del SERPO y de 

\, ' . 
manera for�al, las causas por las cuales no CUil)plieron, fOnforme a las fechas 
establecidas en el CaJyndario de Actividades, en el período comprendici_9 del 23 al 27 
de enero Qe 2017. \ 

--

1\ 
\ 
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En este sentido, conformtr a lo dlspues o en el null)era . . de, as Base§, con a 
notificadón y -entrega. de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes�y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación. 

1 "" 
/ e) Tercera Etapa. Sesió11 de P1 áci iaa � P1 ocedi11 lie11to de P1 ese11tació1t de las 

Ofertas. / \ 

/ 

En términos de lo previsto en el Calendgrio de Actividades de las-Bases, el 30 de enero 
�, \de 2017 inicic':l(on las sesiones de práctica del Procedimiento-de Presentación de Ofertqs 

vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. -- J 

( 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera diferenciada " 
para los dos-Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM y otro relativo 
a 66 Lotes de lq Bandci de AM. En principio, dichos Concursos estaban programados 
para durar 48-Fimas continuas; sin embargo, el referido periodo podía extenderse para 
cada Lote, 57n caso de r�gistrars.e áctividad pdr9 ést� (presentación de al menos una 
Oferta) en la media hora previa al Cierre Programado. llos Lotes cuyo tiempo de 
presentación de Ofertas fue extendido, continuaron por 3q minutos adicionales al Cierre 
Progrom�do originalmente y dicha extensión de tiempo se repitió cuando existió 
actividad durante dicho lapso de media hora. ' ( �� 
Las Ofertas presentadas se reflejaron en pyntos . determinados por la Fórmulq de 
Evaluacióh prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conforma de un .._/ 

. / 

" Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1/uno) o 2 
(dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operÓciones en forma"¡ 
híbrida (analógica/digital) bajb el estándar IBOC (en el caso del Concurso de FM), y la 
Incorporación de Nuevos Competidores en el MercéÍCJo (en el caso de ambos "' 
Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Evaluación podía otorgar'. \ 

al Participante un puntaje con base en el Compenente Económico y en los 
Componentes No Económic::os aplicable). . ¡ ·· 1 · 

. .  · . . . � 
En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: �-" / 

( \ 
i) Procedimiento de Presentación de 0fertas relativas al Concurso correspondiente 

a T91 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 M Hz. 
. '" 

\ � / 

\ \ El 7 de febrero de ·2017 a las 10:00 horas dio i�icio el Procedimie�to de 
Presentaciónde Ofertas para 147 Lotes en la Licitación N8, IFT-4, correspondientes 
a \la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se otorgó ;=:onstancia de 1 
Participación. 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos"para el cierre 
programado del periodo continu_o de _48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos ocasiones,"' / 1 / 

9 
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¡" 1 / 
dando C1viso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los--Participantes. Así, 
en lugar de finalizar d las 1 0:00 horas el periodo anle_s mencionado, éste finalizó a 
las 13:00 horas; mómento en el que concluyó el Procedimientode Presentación 
'de Ofertas para 1 03 frecuencias de las 147 Frecuencias de FM consideradas en 
las Constancias de !Participación otorgadas,__ ya que no se presentaron nuevas 

Dfertas dentro de la última media hora p-rogramada del Concurso. Asimismo, para 
44Frecuencias el SERPP activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 
minutos, de acuerdo C<(n lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, 

/ concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el 
Procedimiento d�Presentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de la Banda 
FM en el segmento de 88 a 106M Hz, al no pr�sentarse nuevas posturas en él SER PO 

1 durante los 30 minutos'-- de extensión de tiempo previos al nuevo CLerre 1 
Programado, de conformidad con las Bases. 
) 
Cabe señalar qu� el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalado 
en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, qy_e1 consiste en que 
el único inc'remento posible de ofertar para todos los lotes que sigan activos, sería 
el identificado como incremehto máximo en la Tabla 1 de dicho Apéndice, de 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPQ 
par? dicho Lote. Esta disposidiórY fue aplicada con la finalidad de que el 
procedimiento no se extendieFe indefinidamente y previo aviso _a todos los 
Participantes notificado vía el SERPO y correo electrónico el1 O de febrero de 2017. - � 

El1 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto\lo� 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento JO lo 
establecido en los numerales 4 y 5.�.1 de las Bases. _ ( . / 1 . .- ·· / ) 

ii) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas�! Concurso correspondiente 
/ a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 kHz. 

\ El 14 de febrero de 2017 c(i)menzó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM paro 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuéncidS 
no se otorgó Constancia de Participación. i , 1"-

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero qe 2017\ para las 31 frecuencias 
de AM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez 
que-durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre 
programado no se presentaron nu"evas posturas en el SERPO, de confor(nidad 
con las sases. 

', 

Consecuentemente, el 17 de febrero de .2017 se publidaron en el Portal de \ 
Internet del Instituto los ·resulfados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, 
en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

/ 
lO 
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El ProcedimientÓ de Presentación de Ofertas de'1os Concursos de la Banda 1FI�f��'¿j�'fóACIONF:s 
Banda AM, al igual que el resto de las etapas previa(de la Licitación No.:..JFT-4>.--fuel 
atestiguado por un testigo social y contó c:ron la participación de un fedatario púl¡:>licg. 

En este contexto, es rocedente continuar con Id Cuarta Eta a, denominada "Emisión 
de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otor9,amiento de Títulos de Concesión". 

CUART O. Emisión de Acta de FáiTo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
litulos de Concesión. De conformida� �on el rE�sultado de los Procedimientos de 
Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y ./ 
de los 66 Lotes de la Banda AM, CQO el cumplimiento de/lo previsto en las Bases, sus 
Apéndices Y. Anexos; así como las preferencias de asignación manifestadas en el 
-Apéndice E de las Bases por cada Participante� se determina como Participante 
Ganador a Tecnoradio, S.A. qe C:V., 9on número de/Folio Único 1J-OOS324, quien �btuvo 
el resultado siguiente: / 

""' 
FM : 104.7 MHz 

/ 

Calería, 
Sihuapan, Veracruz 

Comoapan, 
Eyipantla, 

13,973 Si 

En términos del numeral 5.4.1 de )as Bases, el Instituto notifie-erá electrónicamente al 
Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el 
plazo previsto en el Calen<Jario de ActLvidades de las Bases de Licitación. 

'1 _} 

Ahora bie�, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto �n 
el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4� 1 de las Bases, el Participante Ganaror 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

-

1 . .::-Pagar la Cor�traprestaci6p de acuerdo con lo establecido en los artículos 
78, párrafo primero y 1 01 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente Acta de Fallo, 
por Lm rr{onto de $12,150,000.00 (DOCE MILLONES CIENTO CÍNCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componente Económico de su 
Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

( 
2 Conforme al número de Lote y las características¡técnicas establecidas en el numeral3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó confqrme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las Bases. 
4'1ncentiv<¡J del15% (por ciento) 
51ncentivo del3% (por ciento) 

11 
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ti pago de mérito se realizaró a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará m7g'iante k:1 -entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER 1en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse"
en moneda de--curso legal en los Estados Unidos M�xicanos. Para efectos del 
pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 

) 
2.- Entregavfísicamente los documentos previstos en lasBases, que conforman 
los�nexos del Apéndi�e A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4.1 de 
las Bases, con excepción de la información y los dogumentos presentados 
conforme al numeral 5.2. 1 de las Bases. 

( 
Cabe señalar que, para dar cumplimiento a le;> dispuesto en los numerales. 1 y 2 d��L 
presente considerando, lo9 días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal de 
Internet qel Instituto, el calendario de f�c�as para la entrega de doGldmentación física, 
así como los números de reJerencia para el pago de la Contraprestación en términps del 
numeral 5.4. 1 de las Bases. 

' 

) 1 \ 
Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo _/ 
disduestp en la presente Actd\de Fallo por parte del Participante Ganador, se llevará a 
cabo elotorgami�DtO de los títulos de ConcesiÓn re Espectro Rddioeléctrico pa19 Uso 

;\ Comercial a su favor, de conformidad con los Apendices C1 o C2 de las BasBs, según 
correspopda, y dentro· del plazo establecido en el Calendario de Actividades de las 
mismas. En caso de que sea necesario el otorgamiento de un título de Concesión Únjca 
para Uso Comercial, 1en el mismo acto el lnstitut<) le otorgará dicho título de COI)Cesión 
considerando el modelo de título del Apéndice D de las Bases. ! ., 

1 �-
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única para Uso 

1 Comercial ViQente no requerirá de, uno nuevo. 1 1 

En términos de lo previsto en el numeral 5.4. 1, séptimo párrafo de las Bases, en caso .de 
incur¡oplimiento de las coodiciones anteriormente indicadas, dentro de los plazos 
previstos er el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos el Acta de 
Fallo para 'el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el Instituto 
procederá a deciarar su descalificación, de acuerdo con .el numeral 1 0.3 de las BasEJs y 
realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad 
respectiva. \ 1 

Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión der:1tro del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a 1 asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante c6n la Oferta 5ubsecuente más Alta que ..__ \ / haya manifestado su interés en continuar erí el proceso, en términos de Apéndice G d� 
las Bases, previa descalificaciél)�del anterior Participante Ganador; y así sucesivamente, 
hasta que el nuevo Participante Gqnador cumpla con los requisitos para entregarle su 

\ ( 
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título de concesión o, ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente ����A�t�\j��CIONEs 
un de�erminado Lote, en oúyo caso, será declarado desierto el Lote. 

r 
! 

) \ / 

/ Tratándose del supuesto en que ningDn Participante haya manifestado int�rés en ese • 1 

Lote o ue los Partici antes no cum Ion con las condiciones anteriormente indicadas -l 
se declar1ará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

QUINT O. Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedaa'de loS' Participantes no Ganadores que no manifiesten su interés de continuar 
en lq Licita.ción No. IFT-4, re9pecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 1 1  de las Bases, una vez concluido el plazo preyisto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, esto es, del 17 al 21 de 
abril de 2017, y no rroyan incurrido en una causal de -descalificación. 

J 
Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará su Garantía de SerieCJad así como las Garantías de Seriedad 
de los Participantes no ganadores que manife1staron su interés de continuar en la 
Lici(ación No-;-IFT-4. 

' _j 

\ 

Por lo expuesto, CO(I fundamento en los artículos 66. párrafo tercero y Apartado B, 
fr<?c?ión 1 1 1, 27, �á;rafos

_ 
c�arto y �e�o, 28, párrafos¡ décimo prirr;ero%�écir:::o quinto, 

dec1mo sexto, dec1mo sept1mo y dec1mo octavo, y 134 de la Constltuclon-Polltlca de los 
Estados/ Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones VIl, XVIII yLXIIL 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción�ll, 79 y 101 de 1la Ley Federal,de Telecorhunicaciones y �adiodifusión; l, 4, 
fracci� L 6, fraQción 1, 27, 29, fracpiones 1 y V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales 1, 3.2, 4, 5A 5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, apr-oYechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuenc¡as en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias e¡;1 el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud rhodulada, para la prestación del serviéio público de radi6difusión sonará 
(Licitación No. (FT-4)! el Pleno 'del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
�guiente: � 

/-

F A L L O  / 

"' '"' 
PRIMERO. Se deéíara como Participante Gan0dor de la Licitación No. IFT-4, al 
P<\]rtici�Jante Tecnoradio, S.A. de C.V., con�r:�úmero de Fqlio Único n .. e05324, de 

�conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUART O  de la presente Resolución, 
quien obtuvo el resultado siguiente: 

) ( 

/ 
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Colerío, '-'--

Sihuopon, Si No 
Comoopon, 

Eyipontl9; 
Cotemoco 

� 

" _) 
SEGUNDO{ Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notlfique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Gdnador ' � . 
Tecnoradio, S.A�de C.V. \ � 

T ERCERO. 
1 

Se instruye a la Unidad de Espectro Radióeléctrico para que, una vez que • 1 
el Participaote Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de conc7sión, establecidas en el Considerando CUARTO de/ la presénte 
Resolución, en coordinació� con la Unidad de Concesiones\y Servicibs, lleve a cabo lqs 
actos necesarios para que el "Comisionado Presidente del Instituto, cqn base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscriba el título 
de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como un título de 
Concesión Única para Uso Comerci61, q;menos que ya cuente con este último. 

e-

CUART O. Se irtstruye a la Unidad de Espectro Radioeléctric6>a efecto de que, 
conforme a lo 'establecido en las- Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos ¡::7revistos en el Considerando 
QUINTO de�a presente Resolución. 

\ 
QUINTO. �e instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
cpordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
erecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante 0anador. 

( 

\ 

/ 6 Conforme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluaci6n prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las Bases. 
81ncentivo dell5% (por ciento) 
91?centivo del3% (P,or ciento) 

/ 
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SEXT O. Se hace del conocimiento del Interesado, que la prelente T�"é�81Y�}�i6�croNEs 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política de "· � 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión odrá ser im u nado mediante 'uicio de am aro indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de co petencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdiccióF1 territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surt��fectos la notificación del prE?sente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 1 07 de la Constitución Fl01ítica de los Estados Unidos Mexicdnos. 

\ 

1 --- ---
Gabriel qswaldo Contreras Saldívar 
- ComJsionado Presidente 1 

\� ' 

r 

Adriana ·soña Labardini lnzunza María Elen Estavillo Flor,es 
Comisionada Comisionada 

Mario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado 

-/ 

J 
1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de marz0-€1e(2017, por unanimidad de votos de los Comisionados GabrieiOswaldo Contreras Saldívbr, Adriana Soña Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RanQ_el. Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento··en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y\111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico <¡lei instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1FT /220317/148-120. 

La Comisionada Adriana Soña Labardini inzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artícuios.45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y

) 
8 tercer 

párrafo del Estatuto Orgánico.dei instituto Federal de Telecomunicaciones. � 
\ 15 
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